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N úm ero suelto , 0 50*
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^ RilnisteHo de Hacleiida: "
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de Contribuciones é Impuestos^ del Tesa- 
ro y de la InUrmnciún Gmeml, y dupo- 
nimáa quede ú-cargo de la Impecctón 
Gemral la 'inspwción de los servicios y 
del tributo,—Páginas 21 ú 28,

Elnlsteri» i i  Instmedéii FáMiea j  Belias Irtegi
Beál orden sobre adquisición de obras, de 

las qm  es autor D. Arturo Beyes A§ui- 
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Registro General de M  Propiedad inte- 
lectnaL-— inscriias en esto Eegis- 
ir o B em m í dum nle  el segundo irimesife 
ÚBÍ año miuaL—Página 24,

Real Academia de Bellas Arles da San 
Fernando.—Üiste á@ ¡0$ señores Aca
démicos úe número^ por mdñn de anti- 
gikdad, para los efectos del aTticulo 20 
de la QomtUudón^---Página 24,

A n e x o  1 .®— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  Me^
TEOROLÓGIOO. —  OPOSICIONES, — S ü B A S -

TAS,—  ÁDMim^TRACIÓN PROVINCIAL.—
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Bamo de Es
paña,

A n e x o  2.®— E d ic t o Bo— Cu a d r o s  e b t a d íb »
TICOS DE

HAOiENDA.—BIrecciéH General, de Fa Deu
da j  Clases Fíinív’üB,—-Estado de los do-- 
cumentos y valores ée la Bmdm amof- 
iim üm  en el mes de Septiembre último 
pasudo.

clasiñcadori á® las pbligacionai 
■ procedentes d© ü if r i iM r ,—iSíalacíof® nú - 

mmv 287 de cr¿ditospor Obligmiones pro
cedentes ^ 0  la últim a g m rm  de l/ltra^ 
mar.

F o m e n t o ,— Direccidn Genera! d e  -O bras  
FúMicaSc-Proiíeste de tarifas presenta^' 
dos por l^s Compañia>8 de ferrocarriles

P A R T E  O F I C I A L

F r a e i c u  Dsi coBBj« DE g in s n io s

B. M. el Be7 Doa Alfonso X III (q, D. n.), 
B. M. la R ein a  ñ o la  Victoria Eugenia y  
18, AA. RR. el Príncipe de Aistmks é In* 
íaatoa Don Jaim e, Doña Beatris y  Dofia 
Mariá Gristina, contínSan sin novedad en 
SQ importante aalnd.

De ignal benefloio disfrutan las demSa 
•arsonas de la Augusta Real Familia.

'  m i S l B I O  BE H iO I B l

EXPOSICION 
SEÑOR: Leí ley da Presupuestos gene

rales del Estado para 1913 centraliza en 
la Inspección General de Hacienda las 
Secciones de este servido que hoy exis
ten en Ifís Direcciones de Oontribucione,?, 
de Propiedades é Im puestos, del Tesoro 
y de la Intervención general y restable
ce la Inspacdón provincial, cuyos fines 
principales serán la comprobación -y la  
investigación de la riquezá contributiva. 

Exige el cumplimiento d© la ley una 
apropiada organización del servicio, así 
general como provincial que se estable- 
oerá prpvisionalmenteV ínterin  las Cortes 
Tesuelven acerca de! proyecto de reforma 
fenera l de este im |)ortsu te servido pre

sentado por ©I Ministro que suscribe á 
Su deliberación y acuerdo.

Fundado en estas razones, tiene ©I hó- 
ñor d® someter á la  aprobación de V. M* 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 30 d© Diciembre de 1912*
\  SEÑOR:

A E. R. P. de iV. M.,
, Juaa Sayarro Eoíerter.

REAL DECRETO 
Artículo 1.® En 81 del mes actual 

I quedarán suprim idas las- Secciones  ̂de 
Inspección de las Direcciones Génerales 
de Contribuciones, de Propiedades é Im 
puestos, del Teáord y de la Intervención 
General.

Art. 2.® Desde 1.° de E sero próximo 
estará á cargo d© la Inspección General 
la inspección de los servicios y del tr ib u 
to, sin perjuicio de qu© sigan entendien
do en el despacho de los expedientes de 
ocultación y defraudación que se instru 
yan las Dependencias y Centros que tía- 
hen hoy encdméndada tal función,

Art. S.° La inspección d© los servicios 
se realizará por seis Inspacoiones Regio
nales, que co-mprenderáii: la primera^ las 
provincias de Madrid,, Toledo, Avila, Sc ' 
govia, Guadaiajara, Oiienea, Ciudad Boa! 
y Cáceres; la segunda, las d© Valladolid, 
Salamanca, Zamora, Laón, Oviedo, Lugo, 
Orense, Pontsveára y Coroña; la terce
ra,;ias de ,Burgos, Logroño,^ Soria, Palen- 
cia, Santander, Vizcaya, Gtüpüzcoa, Ala
va y Navarríif la las de Barcelo^

Gerona, Lérida, T aim gona, Huesca, 
Zaragoza y Baleares; la  quiñis,, las de 
Valencia, Oasteilénj., Teruel, Albacete, 
Murcia y Alicante, y’ lia sexta, las de Sevi
lla, Badajoz, Huelva/^Oádiz, Málaga, Cór
doba, Jaén, G ra n a d ^  Almería y Cana
rias.

Estas Inspecdoníjs se constituiráE com 
el persona! de la I/isp  ección General quo 
designe el Inspector genera!, estarán á 
las inmediatas, ójrdenc>8 del mismo y des
empeñarán los trabaje is €orr©spondiar¿tfs 
á su demareaoión g iran d o  las visitas que 
se Ies encomiende.

Art. 4.® Las Inspeí Monee p rw in d a le s i 
formarán parte de Las Delegac!#.nss de 
Hacienda.

El Delegado digtri h u irá  los trabsjos ei ^ 
la forma que dispoiio el vigeaíe Regla» 
mentó del rsm p, teniendo, sin  embargo 
en cuenta que los Oñcialea da quinta ola-*̂  
se quedan autorizfidos para  ejeroer fuá- 
clones inspeotoras y  que los Aspirantes 
deben lim itarse á realizar servidos diq 

.oficina.
Art. ü.® Las Inspeeciones téenlijr .  

la íribu tssión  m inera tendrán io'
res y atribuoiones determinado»
glamenío d© 2? da Mayo da ' ,
Bola d ifereada  ds que dar ;*
laspecoiSn General y !nr ®,®
General do Contribuc’  ̂ Diresoion

Art, 6.° La plan» 
nal do la Icspecd  ®̂ í*®™®'
el capítulo 3.®, ‘®“  provincial figura en
9."' del Pragr *rtíoutó 3.°, de la  esoción 

.ipuesto de gastos para 19í3



99, 2 Enero Í91S

00 d istribuirá en la forma que expresa * 
©I adjunto estado.

Dado m  Palacio á treinta de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO. _
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Eeverter.
D is tr ib u c ió n  de la^ p la n ta  de la  I n s 

pección  p ro v in c ia l d e  H a c ie n d a  
q̂ u© fig u ra  en e l a r t íc u lo  3,® do la  
S ección  9.^ de los P re s u p u e s to s  g e 
n e ra le s  de l S s ta d o  p a ra  1913,

Madrid.
1 Jefe de Administración de cuarta 

clase.
1 Jefe de Negociado de tercera ídem, 

Ingeniero industrial.
1 Oñoiai de prim era clase.
9 Idem de segunda ídem (uno In g e

niero industrial y tras Profesores 
mercantiles).

5 Oficiales de tercera oíase.
1 Idem da cuarta ídem.
3 Idem d© quinta ídem (uno Feraío 

electricisía).
3 Aspirantes.

24
Barcelona,

1 Jefe de Negociado de prim era clase.
1 Idem id. de tercera ídem, Ingeniero 

industrial.
1 Oficial de prim era clase.
9 Idem de segunda ídem (uno Ingenie

ro industrial y dos Profesores m er
cantiles).

3 Oficiales de torcera clase.
1 Idem  d© cuarta ídem.
3 Idem de quinta ídem (uno Perito 

electricista).
3 Aspirantes.

22
S ev ilia .

1 Jefe de Negociado de prim era clase.
1 Oficial de prim era clase, Ingeniero

industrial. «
2 Idem  de segunda ídem (uno Profe

sor mercantil).
2 Oficiales de tercera clase.
1 Idem  de cuarta ídem.
2 Idem de quinta ídem.
2 Aspirantes.

Valencia,
1 Jefe de Negociado de prim era clase,
1 Idem id. de tercera ídem, Ingeniero

industria!.
2 Oficiales de segunda clase, Profeso

res mercantiles.
3 Idem  de tercera ídem.
1 Idem de cuarta ídem.
2 Idem de quinta ídem.
2 Aspirantes.

12
Málaga,

1 Jefe de Negociado de prim era clase.
1 Oficial de segunda ciase, Profesor

mercantil.
2 Idem  de tercera ídem.
1 Idem de cuarta ídem.
1 Idem de quinta ídem.
2 Aspirantes.

^ Granada-
t  Jefe de Negociado de segunda clase.
1 Oficial de prim era clase, Ingeniero 

industrial. _ _
1 Idem d e  segunda ídem? Profesor 

morcantil.

1 Idem de tercera ídem,
1 Idem de cuarta ídem.
2 Idem de quinta ídem. 
1 Aspirante.

Gááis.
1 Jefe de Negociado de tercera clase.
1 Oficial de segunda clase, Profesor 

mercantil, 
i  Idem da tercera ídem,
1 Idem de cuarta ídem.
1 Idem de quinta ídem.
2 Aspirantes.

Corma.
1 Jefe de Negociado de segunda clase. 
1 Oficial de prim era clase, Ingeniero 

industrial.
1 Idem d© segunda ídem , Profesor 

mercantil.
1 Idem  de tercera ídem.
1 Idem de cuarta ídem.
2 Aspirantes.

Zaragom,
2 Jefes de Negociado de tercera clase 

(uno Ingeniero industrial).
1 Oficial de segunda clase, Profesor

mercantil.
2 Idem de tercera ídem.
1 Idem de cuarta ídem.
1 Idem de quinta ídem.
2 Aspirantes.

9
Oviedo,

1 Oficial de’ prim era clase. Ingeniero
industrial.

2 Idem de segunda ídem (uno Profesor
mercantil).

2 Oficiales de tercera clase.
1 Idem de cuarta ídem.
1 Idem  d© quinta ídem.
2 Afpirantes.

Murcia,
1 Oficial de segunda clase, Profesor 

mercantil.
3 Idem  de tercera ídem.
1 Idem de cuarta ídem.
1 Idem de quinta ídem.
2 Aspirantes.

8
Vaíladolid,

2 Oficiales de segunda clase (uno P ro 
fesor mercantil).

1 Idem  de tercera clase.
1 Idem  de cuarta ídem.
1 Idem detquinta ídem.
2 Aspirantes,

Burgos,
1 Oficial de prim era clase, Ingeniero 

industrial, 
l  ldem  de segunda ídem , Profesor 

mercantil.
1 Idem  de tercera ídem<
1 Idem de cuarta ídem.
1 Idem de quinta ídem,
2 Aspirantei,

Córdoba,
1 Oficial de segunda clase, Profesor 

mercantil.
1 Idem  de tercera ídem, 
l  Idem de cuárta ídem<

® Gracetai 3o iHa3rid. ^  Nuxn. 2

2 Idem de quinta ídem (uno Perito 
electricista),

2 Aspirantes,

Toledo.
1 Oficial de prim era clase. Ingeniero

industrial.
2 Idem  de segunda ídem (uno P rofe

sor mercantil).
1 Idem de tercera clase.
1 Idem de cuarta ídem.
1 Idem de quinta ídem.
1 Aspirante,

Alicante,
1 Oficial de primera clase, Ingeniero 

industrial.
1 Idem  de segunda ídem , Profesor 

mercantil.
1 Idem de tercera ídem.
1 Idem de cuarta ídem.
1 Idem  de quinta ídem, 
l  Aspirante,

6
Santander.

2 Oficiales de segunda clase (uno I n 
geniero industrial y otro Profesor 
mercantil.

1 Oficial de tercera clase,
1 Idem de cuarta ídem.
2 Idem  de quinta ídem (uno Perito

electricista).
1 Aspirante.

Jaén,
1 Oficial de segunda clase, Profesor 

mercantil.
1 Idem  de tercera ídem.
1 Idem de cuarta ídem.
2 Idem  de quinta ídem (uno Perito

electricista),
1 Aspirante,

6
Cdares,

1 Oficial de segunda clase, Profesor 
mercantil.

1 Idem  de tercera ídem.
3 Idem  de quinta ídem (uno Perito 

electricista).
1 Aspirante.

Las provincias de Huelva y Tarragona 
con igual personal. ^

Salamanca,
3 Oficiales de segunda clase (uno In 

geniero industrial y otro Profesor 
mercantil).

1 Oficial de tercera clase.
1 Idem de quinta ídem.
1 Aspirante,

Badajos.
1 Oficial de prim era clase, Ingeniero 

industrial,
1 Idem de tercera ídem.
2 Idem  de quinta ídem.
1 Aspirante.

La provincia de Gerona con igual p er
sonal.

Euesccu
I Oficial de segunda clase. Profesor 

mercantil. 
I Idem de tercera ídem,
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2 Idem de quinta ídem, 
1 Aspirante.

Las provincias de Logroño, Lugo, Pon
tevedra, Segovia y Zamora con igual 
personal.

Teruth
1 Oficial de segunda clase, Profesor 

mercantil.
1 Idem de tercera ídem.
1 Idem de cuarta ídem.
1 Idem  de quinta ídem. 
l  Aspirante.

Baleares,
2 Oficiales de segunda clase (uno P ro

fesor mercantil).
1 Oficial de tercera clase.
1 Idem de cuarta ídem.
1 Aspirante.

Albacete, 
i  Oficial de tercera clase. 
1 Idem de cuarta ídem.
1 Idem de quinta ídem.
1 Aspirante.

Las provincias de A lm ería, Avila, 
Cuenca, Guadalajara, Palencia y Soria 
con igual personal.

Castellón.
1 Oficial de tercera clase.
2 Idem  da quinta ídem.
1 Aspirante.

Las provincias de León y Lérida con 
igual personal.

Orense,
1 Oficial de tercera clase.
2 Idem de quinta ídem (uno Perito

electricista).
1 Aspirante.

4
Ciudad Eeah 

1 Oficial de tercera clase.
1 Idem de cuarta ídem.
1 Idem de quinta ídem,
1 Aspirante*

4
Canarias.— Tenerife.

2 Oficiales de segunda ciase (uno Pro
fesor mercantil).

1 Oficial de tercera clase.
1 Idem  de cuarta ídem.

Canarias.—Las Palmas.
1 Oficial de tercera clase.
1 Idem de quinta ídem.

2
Álava.

l  Oficial de segunda clase, Profesor 
mercantil.

INSPECCIÓN DE ¡LOS IMPUESTOS MINEROS

Primera Begión^
Provincias de Alava, Coruña, Guipúz

coa, León, Lugo, Orense, Oviedo, Ponte
vedra, Santander y Vizcaya, con residen
cia en Bilbao.

Dos Oficiales de prim era clase, Inge
nieros de Minas.

Dos ídem de segunda ídem, Ingenieros 
de Minas,

11 ñ ídem da quinta ídem.
Un Ensayador capataz de minas.
Un Mozo de laboratorio.

Segunda Begién,
Provincias de Albacete, Alicante, Al

mería, Baleares, Barcelona, Castellón, 
Gerona, Huesca, Lérida, Logroño, Mur* 
cia, Navarra, Soria, Tarragona, Teruel, 
Valencia y Zaragoza, con residencia en 
Murcia.

Dos Oficiales de prim era clase, Inge
nieros de Minas.

Un ídem de segunda ídem, Ingeniero 
de Minas.

Un ídem de quinta ídem.
Un Ensayador Capataz de Minas.
Un Mozo de Laboratorio.

Tercera Begión.
Provincias da Avila, Burgos, Ciudad 

Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Guada
lajara, Jaén, Madrid, Málaga, Palenda, 
Salamanca, Segovia, Sevilla, Toledo, Va 
lladoiid y Zam ora, con residencia en 
Ciudad Real.

Dos Ofiaiales de prim era 'clase, logo- 
nieros de Minas.

Un ídem de segunda ídem, Ingeniero 
de Minas.

Un ídem de quinta ídem.
Ua Ensayador Capataz de Minas.
Un Mozo de Laboratorio.

Cuarta Región,
Provincias de Badajoz, Ciceros, Cádiz, 

I Canarias y Huelva, con residencia en esta 
úitima.

Dos Oficiales de prim era clase, Inge
nieros de Minas.

Un ídem de segunda ídem. Ingeniero 
de Minas,

Un ídem de quinta ídem.
Un Ensayador Capataz de Minas.
Un Mozo de Laboratorio.
Madrid, SO de Diciembre de 1912.= 

Aprobado por S. M.: el Ministro de H a
cienda, Juan  Navarro Reverter.

M iiim io m  ffimuceiéi pübuca
Y BELLAS ARTES

- S ’"  REALOEDEN 
limo. Sr.; En vista de los informes fa

vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia Española acerca de 
las obras tituladas Cartucheritay Las de 
PintOy La Goletera, Del Bulto á la Coracha, 
De mis parrales y B om anm  andaluces, de 
las que es autor D. A rturo Reyes Aguilar, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner que, con destino á las Bibliotecas 
públicas del Estado, se adquieran 139 
ejemplares de cada una de las cinco p ri
meras y 13S de la última, al precio de tres 
pesetas cada uno, y que su importe total, 
6 sea 2.499 pesetas, se libre á favor del in
teresado, previo el oportuno parte do in 
greso en el Depósito de libros, con cargo 
al crédito de 50.000 pesetas consignado, 
entre otros extremos, para adquisición 
de libros en el capítulo 18, artículo úni
co, concepto 21 del Presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
i^nobimiento y demás eleetQSf Pios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1912.

ALBA. ■]
Señor Subsecretario de esteMinisterio# 

Informe que se cita.
«Real Academia Española.—Excelen- 

tísimo Sr.: El señor Académico de núm e
ro encargado de inform ar acerca de las 
obras de D. Arturo Reyes, tituladas 
Cartucherita, L^-s de Pinto, La Goletera, 
Del Bulto á la Coracha, De mis parrales 
y Romances andaluces, que acompañaban 
á la atenta comunicación de V. E., fecha
da á 18 de Noviembre último, ha emitido 
el dictamen que se inserta á continua
ción :

«El que suscribe, designado por nues
tro ilustre Director para em itir el in for
me pedido por la Subsecretaría de In s
trucción Pública y Bellas Artes para que 
se adquieran ejemplares da seis obras de 
D. Arturo Reyes con destino á las Biblio
tecas públicas, tiene la honra de propo
ner ei siguiente proyecto de dictamen;

»Ai elegir esta Academia á D. Arturo 
Reyes para coj respondiente suyo en Má
laga, donde reside, expresó la opinión 
que de él tiene como escritor; y las obras 
que entonces sirvieron de base á nuestros 
votos favorables (más alguna posterior
mente impresa) son las mismas cuya ad
quisición por el Estado ahora se solicita; 
de suerte que, en buena lógica, y conforme 
á justicia, el dictamen de hoy ha de ser 
consecuencia de la votación pasada.

»Las obras respecto da las cuales pida 
informe el Ministerio son La Goletera, 
Carhicherita j  Las de PintOy novelas; dos 
tomos de cuentos titulados Del Bulto á 
la Coracha y De mis parraleSy y un tomo 
de Romancts andaluces,

»En todos estos libros muestra Arturo 
Reyes las varias y ricas facultades que 
forman su personalidad literaria, y al 
decir que tiene personalidad no afirma
mos á la ligera; para convencernos de 
ello basta pensar que si publicase lo que 
escribe sin m  nombra nos lo revelaría la 
lectura de tréa ó cuatro páginas. Los lan 
ces de la vida que se complace en anali
zar; la índole de los personajes que le in 
teresan; los sentimientos que le atraen; 
cuanto constituye el fondo y la form a da 
sus obras, dice claramente que sus cuali
dades de escritor no proceden del estudio 
de otras obras literarias, siuo de su pecu
liar temperamento artístico; tendrá, como 
tenemos todos, preferencia por autores 
determinados, mas no podrá señalar los 
que le han servido de modelos; su maes
tro ha sido su propio instinto; y así como 
algunos pintores de la escuela valenciana 
son grandes coloristas, gracias á la per
fecta organización de su retina, él es no
tabilísimo escritor de costumbres, por
que posee, de igual modo que aquéllos, 
el sentimiento del color, el don envidia
ble de percibir y aprovechar para sus 
narraciones lo que sabe que ha de lle 
garnos al alma, aunque venga envuelto 
entre asperezas y vulgaridades.

»Las novelas reúnen el doble encanto 
de la realidad largam ente observada y 
del gusto con que escoge de ella lo que 
más emociona; sus cuentos son episodios 
de vidas y palpitaciones de almas, donde 
una sola situación, un momento, un ras
go, un impulso, dejan adivinar una exis
tencia entera.

bLos asuntos que cultiva son casos de 
amores, análisis de caracteres, retratos 
de tipos populares y de la clase media 
andaluza; las figuras que traza con d ibu
jo firme y sintético; los cuadros que co- 
]piSf dejáudolés íntegra la ma^ia úé am



24 2 Enero 191S Gaceta <íe Madrid. Núm'. 2

matioss i'ifiüs y Jusoeob, E'üsgeií sato 
imestraB mirarlsiB en 0  ̂ pii'itoresc’o esciü” 
nsrio  de Ies b a n i o g  pobres, de
la burguesía más hivmiide, ms úehmññ j  
los cortijos, las serranías y las p ln jm  de 
aquella región que ha sido tantas veees 
descrita por propios y extraños, pero 
casi sie:^5pro bíistardeada, ya por exceso 
de íaEta':u’aj ya por voluntaria exagera
ción.

»Arturo Reyes la m uestra M  cit?ü m; 
nada desügurs; nada pretende modiñoar; 
ni lo que m  bello, para, mejorarle; por
que siendo como es le satisíaae; ni lo fao, 
porque instintivamente lo' reehasa, á 
menos que pueda aprovecharlo por su 
aspecto moral; diríase que el medio am 
biente y los que le rodesui le d®n 
hecho ei trabajo.

»Eí. hombre y Ja mujer, representados 
por variadísimos y complelos ejempls^res 
de. pasiones, vicios j  v irtudes;lo  qu© dis
curren, y .sobre todo lo qne g.feotoi;'̂ ; los 
sitios donde trabsjíi.n y m  divierten, ios 
talleres y las samb.ra8, la reja donde h a 
blan, el suelo que les eoetenta y la 
mosfara que les envuelve^, t o d o  lo que 
constifiuye el. alma y el sspesto da la re» 
gión andaluza carno y se retriíd.a en 
la  aooion y ,.lss descripeioiies de sus no
velas y sus cuentos con trassos tan enér
gicos y ta i  plílstica, qii© al cerríír
el libro Ja  Iccrura deja en el ánimo îm* 
presión análoga rcouardo da un 
pero no del que hiciéramos como ex tran 
jero mal aconsejado, á quien engaña la 
Guía incompleta y meniirosa, que sólo 
señsla fondas y  ruinas, smo del que pu'- 
diera hacerse en compi^ñia do un natural 
de la tierra, iBíeilgaiile, eoooeedor de 
ella, que nos m o s te la  ©1 espeetácido de 
su yiüa moral y d© bu naturaleza ííaicí?, 
comentándolo todo y com.unicáoct€rjos 

*sa admiración con amor de hijo y Gcr-a- 
;són de poeta.

j>Lo dicho basta para permitirnos &¡ñr- 
m ar que "D. Arturo Royes es un es'^^ritor 
de verJaclero mérito, regional por el o ri
gen y oarácter d© las costumhres que 
pinta; y un i3u0 .n1 prosista y poeta caste- 
iiano por la na luraliíkd , abimdanok y 
galanura da m  cotilo.

»Pordimporta mueho sñadir q'ne aquel 
amor á m  región es siiimf:ramo.et0  artís
tico; no lo eaturbiín ol sedimento ríe ren
cores históricos torpemente revi vides; 0 0
lo. impulsa el orgullo ao uisa supuesta 
superioridí*d da rs 2;aj n i detrás dei lite 
rato hecha cuantas el inorcader.

»Su fegíoraUsmo es eifí’uto espontáneo 
d© ía ©moción que experlm©.Gta ante 
cuanto Í0  rodea, desda c lesp íriu i da los 
enamorados hast-a ím  piedras de ios 
campos.

gran provecho literario y soeM  se
ría que en la® diversas partea de España 
hubiese muchos escritore.® Eem.ej'^.üíes á 
él, y cuyas obras,divulgada?^ m. toúnñ lo,a 
regiones contribuyeran á que lo??, h i jo s  
de ía Msdre común, ooncciéndo.?© r¿i.0j/;r, 
fundaran en la estimación mutua In fuer
za y la conñanza necesartas para el m m -  
plim ic2ito de sus altos destines.

»Por estas consideraoio’aes po*''* cy r\ 
que suscribe que puede y drbe 
©1 Estado ejemplares d© las obras ’ n 
Ariu.ro Key^s, qu0 $on dem érito lob-vare
te Piara ImBib-dQtBmñ púbiieas»,

Y habiendo aprobado la Ácadomia e! 
preinserto dictamen y considerando k s  
obras dignas de la proteociósi oñcia'l, ten
go la honra de ecmunicsrio á Y. E,. m ja  
vida güHrác Dios muolios año3.

Madrid, 20 de Dlciomhro de ’19l.2.~-E,i 
Secretario, M, CataliBa,

|<uji
I  . ,
I i l l S T E R l O  D E IN STR U C C IO N  PU B LIC A
I . Y BELLAS ARTES
f ,

I B ire ^ e ié ^ a  €© F r im e F is

rI Yísto e! expcdleole mcoado por elon I V,tleráno de Ja  Mnm Escobar, en con- 
I cepto de Delegado dei Patioüo Presiáen- 
I t© de la íondaciÓB Eseiieiss de San An- 
I dréa do Biáñcs dei Ysill© de Carranza 
I (Vizfíaja)j instituida por ei Excm.o. señor 
I D.-Ecmuaido Chavarri d a la  Herrera, so- I iieitando sea cksl.ñcaáa como de beneñ- I cenoia particular dicha fundación,I Esta "Direceió.ü General s© ha servido 
I disponer la audienela ele ios., represen- 
I tantas do la ingtiíucióii meo.cL*na.da y de 
í íq^ interesados en sus beneñcios, por un 
I plazo de qoinca días, á partir de la inser- 
I elÓB de esta orden en la (}ágeta  d e  M.a- 
I DEiD, dorante el cual estará de suaBiñes- 
I to dicho expediente m  la Sección 3.^ de 
i la Subsecrataría de i-ñm Ministerio, en 
í  cumplimiento de lo dispiieeto en ©1 ar- I íículo 57 do la losIruccioB de 14 de Mar- 
I so de 1899.
I Dios guarda á usted muYacs años. Ma- 
I drid, 20 de Diciembre de 19i2.=Ei DkoC- 
I tor ícenergl, Aitamtre. 
i Sr. D. Valeriano da la Masa Escobar.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, B I
BLIOTECARIOS Y AKQüSÓLOGOS.—'RIÍGIS- 
TRO GENERAL B E  LA FROPIEDÁD INTE
LECTUAL. .

Obras in$oritas en eí Registro generaU, co- 
rrespondientes al segundo trim^síre dd  
uño 1912,

(Oontiniiacíóa.)

35.625=—-«Boletín Jurídico Admmktra- 
tivo».—AB.uaFÍo de Legisk:elon y Juris- 
pruéencia.—Apóndlce ds3 1911, Ípo.r don 
Marcelo Martines Alcubilla.

Madrid. Imp. del Áa.iIo de Huérfanos, 
1911.—4.® m aj. con 1.076 págs. (2L828 ) 

35/>28.—Tratado eBCiclopédioo dh Pe
diatría. (Higiene, piRoIogís, clínica y íe- 
rapóutic!5i. de la irdaocia).— Tomes I, II  y 
III, por Varios.—Trg.d. del Dr. M. Monta 
laer de la Poza.

Bareolon.^. Tip. Saix, 1910.—4.^ mayor 
con V I-743 fx^ge. y mm de ínú. el 1.®, 
1.028 ©1 2.® y 929 el 3.® (7.608.)

35.6 ,S7.—^^Diccionc r̂io Eacicíopédíco His-. 
paño Americano de L itarstiirs, Ciencias 
y Artes, — Apéndice gegimdo. — Tomo 
XXVIí.I,—Tercero- da es!:© apé.odice, por 
Varios, bajo la direCDíóü de D. F ekyo 
Vizuete.

Barcelona. Imp. de Montsner y Simón, 
19iO 1912.—F.® cjcm 1.412 págs. (7.611.)

35.628.—La IIuétracMci Artística,— Pe» 
riódico semanal d© literatura, artos- y 
ciendas.—Tomo XXX, año 1911, por Va- 
ries, bsjo la.direseión de D, Manuel Ma- 
1ÍE4 Angelón.

Barc6.k>Djx Imp, de Moikíarier y Simón, 
1911.—Fí>!. miky. cqb 844. j  cutitru. 
dR; Í í l d .  (7.612.) ^

35.629.—DáudCF.— Pasodoble/I'do don 
Sr.iitb'go Lope y Gonzalo.

Madrid. Antonio User, 1911 — Fol. con 
cinco pág3.

35.630.—Gallito.—Piisoíf.obíe ñamenco, 
per D, Sáxílago Lope y Gonzalo.

Maíh’id. AtíI'obío User, 1911.~““Fo]. con 
cuatro pfjgíL 

35:63D— r Jülo.—FaaodoMa ñamen- 
C(j, de li. j Lo 130 y Gonzalo.

Madnd A  Ye alo User, 1811, FoI..cqn 
m m o

I 85.632,—Vito,—FáeodoM© flamenco, de 
 ̂ D. Santiago Lope y Gonzalo.

Madrid. -Antonio User. 1911.—FoL con 
cinco págs.

85.633.—Gerona. — Fasodoble m ilitar, 
de D, Santiago Lope y Gonzalo.

M aM d. Aatcnio Usar. 1911.—FoL con 
cuatro págs.

85.684.— rriana. — Paso loble andaluz, 
de D. Santiago Lope y Gonzakx

Valencis. J. Marco. 1904. — Fol. con 
cuatro págs.

{ÜonUnuará,)

M eM  A e á d e M in  ñ e  M e lla s  A r t e s  
<íle gu ia  FerMSBMte.

Lista de los señores Académicos de n ú 
mero, por orden de antigüedad, para los, 
efectos del artícaío 20 de la Constitución 
y 1.® de la ley Electoral dei Senado de 8 
d© Febrero de 1877.

Sr. D. Valentín Zubiarro.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y 

González.
Excmó. Sr. D. Alejandro Ferran t y Fis- 

chermans.
Sr. D. Ricardo Baiiver. 
lim o. Sr. Do Rodrigo Amador de los 

Ríos.
Excmo. Sr. D. Salvador Martínez Cu» 

belk .
Excmo. Sr. D. Adolfo Fernández 

nova.
Excmo. Sr. D. Alejo Vera.
Exorne. Sr. D. Angel Avliós.
Sr, D. José Esteban Lozano.
Exorno. Sr. D. Ricardo VaMzquez 

Boioo.
limo. Sr. D, Tomás Bretón y H er

nández.
Excmo. Sr, D. Enrique María Repuilés

y Vargas,
Excmo. Sr. D. Amós Salvador y Rodri- 

gáñez.
Exorno. Sr. D. Fernando Arbós.
Excmo. Sr. D. José Moreno Carbonero» 
Excmo Sf. D, Antonio Muñoz Dagrain» 
limo. Sr. D. José Rsimón Mélida. 
limo. Sr. D. Bartolomé Maura y Mon-- 

tañer.
Fixcmo. Sr. D. Mariano Benlliur© y GIL 
limo. Sr« D. Enrique Serrano y Fa- 

tigatl.
limo. Sr. D. Emilio Sorrano y Rulz.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. José Villegas y Cordero, 
limo. Sr. D. Antonio Garrido Viliazán.» 
Excmo. Sr- D, Áaiceto Marinas.
Excmo. Sr. D. José López Sallaberry. 
Br. D. Tomás Fernández Grajal. 
Excmo. Sr. D. Luis de Landecho.
Sr. D. Joaquín LarregM y Urbiet#.. 
Excmo. Sr. D. Juan  Bautista Lü>w© de 

Diego.
Sr. D. Luis Meréndez Pidal,
Sr. D. José Tragó y Aranjsr^
Exorno. Sr. D, Alvaro Figueroa y To» 

rre^. Conde de Romanones.
Sr. D. Ns.roiso Sentenach y Caba'ñas. 
Excmo. Sr. D. Rodrigo F igúeroa v To

rres, Duque do Tovar. ■ ^
Excmo. Stí D. Guillermo J , do Osma. 
Sr. D. Manuel Aníbal Áiv^rex.
Exorno. Sr. D..Miguel.BLay..
Sr. D. José Gamelo y Alda.
Exorno, Sr.>D, José-jo^4quín Herrero. 
Madrid, í ® da Enero de 1913.=:=,E1 Se

cretario- general, Enrique-. Serrano Fa- 
íig?í,tL

M.^Z)Eíf 3.--EST. TIP. «Sucesores  d e  RivA¿ÍSKE¡yÉA»
ixto. 21o.


